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GLAustn,,\ XXii

Alqjarnientu y maJlutencÍón

La l..Heta diaria para los gastos que 110 80.3 de alojamiento St' f:ja '~F

5.105 po:'setas. La l.:ompf::nsadón adicional para los casos de renuncia ::.tI
hotel facilitado por la empres,'" suá de 4.240 pesf't.as diarias. La dieta
para estaucias supe.fioret' a uu m~', SI,' fj,)<'I. ,'v 7.850 pesetas diarias.

CLAVSULA XX\ 1

Ayuda dt:, comida

de la cláusula XXXI que queda 1~iada UI la cuantía establecida anterior
mente.

El valor n!iual de !os trienios se mautien,' en W6.129 pe~eta~, para
lo~ niveles ti a 12 y 76,009 pesetas para 1m: l¡jV~+'S 1 a 5.

Las nUf'V<U'i tablas scl.larialps y los nuevos c(lm!ll",mentns vi¡:>;"t..:s a
partir riel 1 de cnefO dt I;:184 s~rvinin de hase pam e~ CiÍlculo de posibles
(h::,iom,s salarlales fIue ,SI:- padHl r~;.r" H!P4

ANEXO

TdbldS salariales para 1H94

::::LAUSULA XXVII

Be~a~ de mtudiu

Lr;. cuantía destinada a b{~cas fie estudio Sí' fi}a ~n 2800/\0(). ¡d. .

En esta cantidad 110 S~ ineluyen la1:, car,tidades transferidas a 111." qn¡..
del grupo T S., como consecuencia del prc-::eso cl.<' segregaóón dt..
vid;ld(>~ y transferenc¡a de personal h:::lJ)idos en !fJ~3.

PI.c¡.,tamos

,'318

actj-

N"ivd 12
Nivel 11
NIVel 10
Nive~ ~.~

Nivela
1\i\ei 7
i.;'ivd6
Nivd::,
Nivel 4
Nivel;';
Nivei.2

4.75i.;.::!03
4.;::79.724

4.J~;.l.898

:1.7H:\.535
::UH'¡4.100
:1.009.664
::;.74;j.838

2.asü.402
2241.721
~.Ol1.338

1.881.a7Q
1.6805.'32

El rr"~f¡,~aje me.....sua1 ,1(~ J'll- Cfd,titl.;t(:~e;.; {le8tH", du> ¡.¡ p{t'~ta'nü:'; qlJPQ,t

fij ....d.(), <1 f,;·utu del l de juli,.) tic HJ:};~, ('J"~ 22 ven",q d saLde; medio.

CU...USULA XXXI

3230 RBSOLUCION de 26 de eneru de 199·~, de la Dirección Gene
Tal de Pral'ajo, por la que se dispone la in5vripdón en
d Reyú;tm H puUüx.u:ión del (('xto del GomJenio Coleciivo
de la crnjJ'resa "BlIhu~r, Socú?dad Aruhti1nU"

Otros beneficios sociales

Se destina a fondos sociales, en los términos previstf)~ en esta cll:lU.\'ula
del convenio, la cantidad de 4000.000 de pesetJ.s. En ('sta cantidad n"
se incluyen jos fondos transferidos á las empresa....; del ~rupo T. S cl"lmo
consecuencia del proceso de segregación de actJ.vi1ad~s y transfenmcia
d(' persünal habirios en 1993. quedan absüt"bid'ls los fonrios sociales acu
mulado." oe 19B! y 1992

Otros acuerdos económicos

En {'uanto a percepciones salariales, los <l.('ue,(i0s para 1993 se con
cn'tan ('n lo si.guiente:

En el mes de diciembrp se abonará, a todo el personal que se encuentre
en situación de alta en la plantilla, además de la paga extraordinaria
la retrihución mensual prevista, las siguientes cantirlades:

Plus de Convenio, consistent(' en 26.500 peGeta:~ lliás el 3 por loO ':id
salariú !ijü, excluida la antigüedad. En c'1alqu;~r ',~a,h; S~' garantizará q1.h~

este PI1,~; Convenio supl.ln~a, COInO mini me Hn :::,C pUl' 100 de la suma
de Salarié' base más PI complem('nto salari"d má~ el cúmpkmento de pue.sto
en Sil caso

Plus del fondo de previsión social (dáusuld XXIII del mnveni") de
86.280 pesda.".

La pen'f'pción de amba<: cantidades será proporci0nal al tiempo de
servicio en la empresa en los ca~o:;:; de p~r~t')l'.aJ ciado de <llt.a a lo lar;!,o
de 199:.:1 o al tiempo dlO' prestadón el€" servieio 1-'0 ténnirlOs de jorngda
allual de trabajo. Esta pl""OPOfCjüh<lhudd será d\" U!J1ic¡¡.chín también a la
CI1al1tia ¡nil1ima garantizad" parD €: cálc.lÍn de: P¡u~, de COllv,'nio.

El m,~ndonadGPlus de Convení.o es un plus (xcíü::;ivanwnl.e f1.ladu plH'a
1998. Sl' pc:.,epdón no wnstituü'¡¡ un dere:'+o p.,ró ,il;t')~ <;ucesivos

A partir del 1 de enero de 1994 la cuamút d{' dichf' f'ius de Convenio
se imegrará en los sueldos de la siguiente forma

a) El 3 por 100 del sueldo base más 26.500 p....sdas se integrará t~fI

la!', tablas de salarios de los distintos niveles. Las n1l'~ya<: tabla~ df:' salarios
a partir del 1 de enero de 1994 son las que se adjuntan en pI anexo.

b) 1':1:3 por 100 del complemento salarial (1 C'nOlplemeuto de puesto
.se intt-grará en el n~spectivo complemento salarial o de puesto eXIstente
('n 1993.

El resto d(ó los concepto" económicos, <:"<Jl1I0 ha :!'l,"dad<.' expresamente
establecido en las correccil.lnes y aclaracIOnes a las diferentes cláusula~

del Il Con....enio Colectivo anteri{lrmente dtadas, no sufren variación eon
respedo a lo acordado para 1~92, una vez descontadas de los fondos
colectivos las cantidades transferidas, como consecuencia de los procesos
de segregación habido." (>n 199:1. Se exceptúll la partIda de fondos socíale~

Visto el texto del Con"'~nio Colectivo 'ie la ','mpr%<l .Buhl~i', f~odedad

Anóllima" (cúdigo de Conv'é'nio número 9000712), que fue l'iuscrito eon
fecha 2 dI:' dicieIl1bn' de 199:.~, de una parte, por los designados por 1<1
Dirección de la empresa, para su representación, y de otra, por el Comiti!
de empre~a, en representaLÍón f'E' los tratoajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, de la Ley 8/ UlRO, de 10
d.. marzo, del Estatuto de 'l<1s Trabajadores, y en el Real Decreto 10,10/1981,
de 22 de mayo, sohre regbtro y d~pósito de Convenios Colectivos de traba,jo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-..()rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo eJ: el
corl'(~spondiente Regi~tro de este ,~elltrD directivo, con notifkación a la
Comisión Negoda<hn.

Segundo.--Disponer su publicación en el .BoldiH Oikiiil del Estado~_

Madrid, 26 de em'ro de 19~4.--LH Din:dora general, Soledad Córdova
Garrido

com"ENIO COI.ECfIVO DE ..BUHLER, SOCIEDAD ANONIMA,"

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo l. AUi,bito te'rrí!orial.

Ulli rH.:':I1¡a.:; ;~ilntenU:.'.", ..:: ~·.~,:s~n!"{ C';'Jn'crtiü C·:¡.lN:tiv,::; ,'~indical de
traha.io &Ccáil aplicabk::i :Ü p~rsunal de! ccnt,·o de trabaJO situado eH ia
calle del Río, número 8 -·-polígono indust.rial "La:;, Arenaso-, término muni
cipal de Hn!.o (Madrid), así como todos los demás centros de trabajo que
dicha empresa tiene o pueda tener en el territorio nacional.

Artículo 2. Ambito person(Jl.

El present.e C:'::mvenio afecta a todos los productores induidos en los
gnlp)S "l\'>.:nico, AdminislrathC', Subalterno y ObrGo, qll{' pre;,;tan su¡.; ser
vici.;!-; en los centros de trabajo tndkados en el <\:ftícu1c 1, así coro:) los
que ingn'M·n durante su \igencia.

Artículo:3 Arnoito lem¡kJral.

El presf:nte Convenio entril.rá t,n vigor a partir del día 1 de enero
de 1993. Su vigencia sera de dos arIOS, contados a partir de la fecha dlO
!-;u entrada en vigor, prorrogándose tácitamente de aúo en ailo, sifmipre
que no se denuncie su vig':Tcia por ~ualquit:rade las part..s contratantf·S.
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De 9.00 a 12,40
De 1.3,40 a 15,00

De 9,00 a 12,40
De 13,40 a 15,45

HQrar~o 'le_~_b_"__T-=_~m'_"_' _
)
)

[le 7,30 a 9,00
D'~ 12,40 a 1:1,40
De l5,OO a 18,30
DI'! 7.;10 a 9,00
Oc 12,40 a 13,40
De 15,45 a 18,30

k
I
¡Del 15 de septiemhre ~l

14de mayo

Del 15 de mayo al He ~k

septiembre ., .

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico indivisi.ble y, a efec
tos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

El presente Convf'nío ,:;cm de aplicación exclusiva a las relaciones labo
raies entre la empresa .Suhler, Sociedad Anónima., y iGS tmba.jactores
de su plantilla, en el desarrollo de las actividades de dicha empresa rom"
prendidas en la normativa legal vigente.

Artículo 4. Ambito fundonal.

Artículo 6. Compensaciones y absorciones.

6.1 Las mejoras que se acuerdan en este Convenio son absorbibles
y compensables con las retribuciones superiores que anteriormente al mis
mo viniere abonando la elhpresa.

6.2 Posteriores mejoras no pactadas en el presente Convenio y que
procedan de autoridad laboral competente o Convenio Colectivo de rango
superior, serán absorbibles o compensables hasta donde alcancen, con
las ya existentes.

Artículo 7. Garantía personal.

Se respetarán las situaciones personales que, con carácter de cómputo
anual, excedan lo pactado en el presente Convenio, manteniéndose estric
tamente _ad personam...

Entre las doce cuarenta y las trece cuarenta horas, es obligatoria una
pausa de treinta minutos. f:n todo lo demás se estará a lo establecido
en el Reglamento de Horado F'lexible.

11.4 El personal sujeto a horario flexible que al finalizar el mes dis
ponga de un saldo horario positivo superior a diez horas podrá, previo
acuerdo con su jefe directo, disfrutar de un permiso especial compensatorio
en la siguiente forma:

11.4.1 La Duración del perrnisú será igual al tiempo que supere las
diez horas positivas del mes anterior, sin que en ningún caso exceda de
cuatro.

11.4.2 Sólo se podra n¡'>fflltar este permiso una vez al mes

Artículo 12. CalendariG laboraL

Articulo 8. Comisión Paritaria.

La interpretación y vigilancia de los acuerdos contenidos en el presente
Convenio queda encomendada a una Comisión constituida por las siguien
tes personas:

Representación de la empresa:

Don Alfred Lüchinger.
Don Angel Asúnsolo Garda.
Don Dalmacio Galán Yuste.
Don Manuel Aldavero Navarro.

Representación del personal:

Don Joaquín Angel Sánchez Rojo.
Don Juan Vicente Barbas Pozo.
Don Valentín Granados Aguilar.
Don Felipe López Mesón.

Artículo !J. Denuncia. del Convenio.

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las par
tes, empresa o trab(\jadores, de acuerdo con los requisitos siguientes:

a) La denuncia deberá ser comunicada a la otra parte por escrito,
estando legitimados para este acto, por una parte, el Comité de Empresa
y, por otra, la representación oficial que en cada caso libremente designe
la empresa.

b) La denuncia del Convenio deberá ser hecha con tr('os meses de
antelaciün a la fecha de su vencimiento inicial o a la de cualquiera de
sus prórrogas.

CAPITULO II

Jontada, rendimiento y salarios

Artículo 10. Jorna.du.

En el año )993 Y en 1994 la jornada lahoral de cada uno de esos
añus sera de 1.778 horas de trab(\jo efectivo, distribuidas semanalmente
de lunes a viernes, de acuerrio con los cale/.1darios laborales I.j,ue se :men~

cionan en el articulo] 2.

Artículo 11. Horario d<-J fnlbHjo.

11.1 El horario de trabl\io de .Buhler, Sociedad Anóniu13", durante
los ailos 1993· y 1994 será dé siete treinta a dieciséis dieciocho horas.
El persoHal dispondrá de treint.a minutos para poder efectuar la comida
en el local que, con tal fin, tiene instalado la empresa.

11.2 Para el personal de horario rijo se conceden cuatro márgenes
de tole-rancia al mes, de diez minutos para el inicio de la jornada laboral,
sin aplicar sanción atguna,

11.3 Se establece horario flexible, en base a la jornada efectiva pac
tada, que afectará solamente al personal administrativo y t.écnico de ofi
cinas, en la fonna siguiente:

12.1 Se acompañan al presente Convenio, como anexos del mismo,
los calendarios laborales aplkables a los años 1993 y 1994.

12.2 El incremento sa~arial y las tablas a los que se hace referencia
en el artículo 14 han sido acordados en base a lajornada laboral establecida.

Artículo 13. Rendimiento.

13.1 De acuerdo con los programas de fabricación de .Buhler, Socie
dad Anónima.., y las características de la organización de trabajo de la
empresa, se conviene que en el sistema de medición que ya se viene apli
cando, y comúnmente cOllocido, la actividad normáJ. corresponde al índice
100 y la actividad óptima a 140.

13.2 Actividad normal es la que desarrolla un trabajador medio entre
gado a su trabajo, consciente de su responsabilidad, bajo una dirección
competente, pero sin <"1 E.stimulo de una remuneración con incentivo. Este
ritmo puede mantenerSe fácilmente un día tras otro sin exce:;;iva fatiga
física y mental, y se caracteriza por su realización en un esfaerzo constante
y razonable (índiée lOO).

13.3 Actividad óptima es la máxima que puede desarrollar un tra
bajador medio, sin pérdida de vida profesional, durante la jornada laboral
(índice 140).

13.4 La actividad normal y, por consiguiente, el rendimiento normal,
son exigibles en el presente Convenio. Se considerará falta muy grave
la del trab(\jador que, por causas a él imputables, no obtenga un promedio
mensual del 80 por 100 del rendimiento normal exigible (100), durante
dos meses consecutivos o tres alternos, dentro de un semestre.

13.5 En los trabl\lc8 a prima se partirá para su medición del. ren
dimiento normal. Al alcanzar an trabajador un rendimiento del 12,5
por 100 sobre la actividad normal exigible (100), percibirá una prima de
acuerdo con el import.e establecido en la tabla que fignra como anexo
del presente Convenio.

13.6 Queda expresamente convenido que el importe de la hora de
prima en ningún caso podra. ser inferior al importe de la hora normal.

13.7 Entre el rendimiento normal y el 112,5 el trab(\jador percibirá,
como mínimo, la pa.rte proporcional correspondiente.

13.8 La liquidación de las primas o incentivo~, o cualquier otro sistema
de retribución por calid.a.d o cantidad de trab(\jo, se efectuará por períodos
mensuales, del día primero al último de cada mes, compensando las horas
ganadas con aquellas que resulten deficitarias en relación a los tiempos
de ejecución concedidos y a los .trabajos acumulados durante el período
mensual aludido, sin perjuicio, en todo caso, de la retribución horaria
rljada para trab(\jos a prima () incentivo y correspondiente a las horas
de presencia.

13.9 Los peones y peones especialistas que no trabajen a prima per
cibirán mensualmente, once veces al año, el importe que resulte a aplicarle
el 70 por 100 del promedio de horas de prima del taller. Los oficiales
del taller que no trabajen a prima percibirán, como mínimo, el 75 por
100 en las mismas condiciones que los peones y peones especialistas antes
mencionadas. El citado promedio, en ambos casos, S~ calculará partiendo
de las primas acumulada.<; por todo el personal del taller, en el mes de
su devengo, y le será pagado de acuerdo con el precio de hora que a
dicho oficiala pl::l)n corresponda.
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13.10 Todo el personal que perciha prima tendrá derecho a que las
pagas extraordinarias de verano y ~a,'id.2.d, SSl CO:r:lO la retribución corres
pondiente a las vacaciones, se v~an in.::rerwntadas u:m la media de primas
alcanzadas desde el primero de eneT'.} el.; cada añ,> hasta el mes anterior
a su devengo. La paga de marzo se ¡llcr~ni{ntarái~lmlmentecon el importe
de la media de horas de primas cOflsegukJas dun,nte los doce meses del
año natural precedente, las ('11a1es :i€'tár. :.bonada.:.: ...plicándoles el precio
asignado en las tablas del pn~set::t~ CünvrlHO para W9:3 y 1994. En todos
los casos, para el cálculo de la n.edia de primas TI!) se Lendrán en cuenta
}as vacaciones de veran,], ni lOS días de baja por enfermedad o accidente,
los cuales d(~berán entenderse siempre cumo días completos.

Artículo 14. Salarios.

14.1 A partir de la entr~da er. v"¡gor del J".rcsente Convenio, las retri
buciones del personal dc·.Buhler, Sociedad AHómrna., serán las siguientes:

14.1.1 Retribuciones en .99:3: L..." re¡ribu'.'iones dd personal de .Buh
ler, Sociedad Anónima-, en 19!J3 ne tendr1.n "afiaclón respecto a 1992,
por lo que seguirán aplicándose las tablas y la<; rdrJbuciones abonadas
en este último año, incluida la r'e~si0npacüida en el Convenio 1992.

14.1.2 Retribuciones en 1994: Las retribuciones del personal de
•Buhler, Sociedad Anónima~, serán ii1\~~'ementadas('n un 5 por 100 a partir
de 1 de enero de 1994, de acuerdo con io ~üe se f'stablece a continuación:

14.1.2.1 Personal de fabricación: Ei porcN!.taje se aplicará sobre Sala·
rio Base, Complemento Convenio y Antigüedad abonados en 1993 y vendrá
incluido en las tablas de 1994, que se il<:ompañaráIl cuma anexo al presente
Convenio, las cuales se consijerarál' a 'atlas 11)." ~fect.os como parte inte
grante del mismo.

141.2.2 Personal de montaje: ¡\ \ p"'r~on,l1 de :montaje se le aplicará
la tabla que figura en el anexo y qu" h:~ s.ido l:alcuJada aplicando el por
centaje de aumento a los mismos con:-eptos que al personal de fabricación.

A~:imismo, todo el personal de mont..'\je con categoría profesional hasta
Oficial de primera A, inclusive, percibirá.

Un plus por carencia de incentivo, con c;~ráctermínimo de 132 pesetas
por cada día natural.

15.3.1 Cada gratificación consistirá en una mensualidad cuando el
salario sea mensual y en treinta días si ~e refiere a salario diario. En
ambo." casos sobre el total de la retribución del Convenio y complementos
persúnale:s (;' incluyendo, asimismo, la media d~ prima citada en el 13.10.

15.'..1_2 Estas gratificaciones se devengarán en proporción al tiempo
trahujado: La de marzo en el año en curso completD, la de verano en
el primer semestre, y la de Navidad en el segundo semestre. Se considera
a estos efectos como trabajo los plazos que determina la Ley de Seguridad
Social dI;' jncapacidad laboral transitoria, a.'>í como el tiempo que se preste
de servicio militar.

15.3.3 Estas tres gratificaciones se cobrarán, respectivamente, con
las nóminas de: Marzo, junio y diciembre. En el caso de nuevas incor
poraciones de personal, posteriores al 31 de marzo, la parte proporcional
de la gratificación de dicho mes se abonará en la nómina de diciembre.

15.3.4 En aplic1l.ción del 15.3.2 en el ~aso de que un trabajador, por
causar baja en la empresa en fecha posterior al 31 de marzo y anterior
al 31 de diciembre, hubiese percibido en su tntalidad la gratificación de
marzo sin haberla devengado íntegramente, se considerará, a todos 105

ef(>ctos, como anticipo la diferencia entre lo pagado y lo devengado, que-.
dando autorizada la empresa a descontar este anticipio de la liquidación
final que se le practique.

15.3.5 En el caso de que un trabajador cause baja en la empresa
tendrá derecho a que en su liquidación final se le abone, además de las
partes proporcionales que puedan corresponderle de las gratificaciones
antes citadas, el importe de \lna mensualidad, cuando el salario sea men
sual, o de treinta días, si el salario fuese diario, incluyendo los conceptos
señalados en 15.:~.1.

No .'>t:rá abonada esta mensualidad adicional o, en su caso, el salario
de treint,.a días, t'n los supuestos que se indican a continuación:

Cese voluntario (excepto en el caso de que el cese sea por jubilación).
Terminación de contrato, cuando pste sea de dnradón determinada,

con excepción de los suscritos antes del 1 df' em~ro de 1994.
Cese durante el período de prueba de cualquier contrato
Altas de personal que se produzcan a partir del 1 de enero de 1994.

El plus por carencia de in<..entivo r;ue ¡letcilla. de forma individualizada,
cada montador incluido en las cah.gorja,..:; citada.s, le será abonado, asi
mismo, en las gratificaciones extraOlJin;ar:ia..'> d"" mar.lO, verano y Navidad.

14.1.2.3 Personal técnico y administrativo: El tanto por ciento de
incremento se aplicará sobre el salario c,' rrespondif'rlt(C a 1993, compuesto
por Salario Base, Complemento ('onver"o, Antigüedad y Plus Voluntario
de la empresa (PVE).

14.1.2.4 El incremento del 5 por 1JO aplicahle desde elide enero
de 1994 comprende dos parte:;:

El 2 por 100 como compensación de la congeiación salarial acordada
para 1993.

El 3 por 100 como incremento correspondiente a 1994.

14.1.2.5 En el segundo semestre de 1994 Si; ne~ociariá,entre las partes
firmantes del presente Corvenio, la dif~rellcia entre el 2 por 100 citado
en el apartado anterior y el increlnente dellpe real establecido oficialmente
al31 de diciembre de 1993.

15.3.6 La gratificación de marzo sustituye, a todos los efectos, a la
gratificación de beneficios mencionada en el Convenio de 1992 y anteriores,
y siempre será abonada completa a los trabajadores que estuviesen de
alta en plantilla elIde enero del año al que ml'responda y de acuerdo
con los términos y condiciones expuestos en el presente Convenio.

CAPITULO III

Indemnizaciones o suplidos

Artíeulo 16. Desgaste de herramientas.

Para compensar el desgaste de herramientas propias del trabajador,
los montadores de ~Buhler, Sociedad Anónima», percibirán una compen
sación de 17 pesetas/día de trabajo realizado.

A rarl.ir del 1 de enero de 1993 se aplicarán los siguientes importes:

17.1.2 Personal de montaje y operarios.

17.1 Dietas por día natural:

1994

5.138
4.666

Pesetas

4.988
4.530

Jefes montadores o personal de asistencia
técnica que realice sus funciones

Montadores y operarios .

Artículo 17. Dietas y kilometraJe.

17.1.] Personal que realice funciones de asi'ltencia técnica: 1993:
7.000 pesetas; 1994: 7.210 pesetas.

En el caso de los jefes montadores, montadores y operarios, cuando
el desplazamiento tenga una duración de uno a siete días, las dietas indi
cadas se incrementarán en un 10 por 100, por lo que se abonarán los
siguientes importes:

14.2 El cálculo del salario para el personal de fabricación y monUije
se realizará por día natural de acuerdo con los importes incluidos en
las tablas. Las ausencias no pagadas serán descontadas de acuerdo con
el importe hora que a cada trabajador corresponda.

14.3 Todo el personal percibirá sus emolumentos mediante transfe
rencias al banco que indique. Dicha.<¡ transferencias bancarias se harán
de tal forma que el trabajador pueda tener a ;m disposición sus haberes
el último día de cada mes.

14.4 De acuerdo con la.'> disposiciones legales vigentes, cada traba
jador recibirá l~na copia del recibo individual de salarios.

Artículo 15. Complementos salariales.

15.1 Antigüedad. El número de quinquenios será ilimitado y su cuan
tía será la que figura en las tablas de salarios para 1993 y 1994, apÚcables
durante el período de vigencia del presente ConVfonio, y que equivale en
cada caso al 5 por 100 del Salario Base que corresponda;

15.2 Hora.', extraordinarias. Todo el personal de la empresa percibirá
cuantas horas extraordinarias realice. de ao::uerd... con lo establecido en
la normativa vigente.

15.3 Gratificaciones extraordinarias, Todo el personal de «Buhler,
Sociedad Anónima», percibirá tres gratificaciones extraordinarias: Marzo,
verano y Navidad.
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Jefes montadores o personal de asistencia
técnica que realice sus funciones .

Montadores y operarios .

1993

Pesetas

5.487
4.983

5.652
5.133

20.2 En caso de faHecimiento o enfermedad grave de padres, hijos
o cónyuge, o en el suouesto de nacimiento de hijos, el personal que se
encuentre desplazado por orden y cuenta de la empresa tendrá derecho
a que se le abone el viaje de vuelta a su domicilio, así como el de regrf'so
al lugar donde estuviese previamente desplazado, si fuere necesario, per
cibiendo en todo easo, las dietas correspondientes.a los días de viaje.

CAPITULO V

Si el desplazamiento fuese superior a siete días naturales se percibirá
la dieta, desde el primer día, sin el incremento indicado.

17.1.3 La dieta se percibirá completa siempre que se pernocte fuera
del domicilio habitual.

Si se pernoctase en el domicilio y se realizara fuera la comida y/o
cena, se percibirá por cada una de ellas la cantjdad de 1.900 pesetas
en 1993 y 1.957 pesetas en 1994.

17.1.4 Personal técnico, administrativo y delegados. Todo el personal
administrativo, los delegados y el personal técnico cuyas funciones no
sean las de asistencia técnica o montaje, efectuará sus desplazamientos
b~o el régimen de .gastos a justificaro, quedando obligado a aportar los
correspondientes justificantes del gasto realizado, de conformidad con el
Reglamento de Gastos de la empresa.

17.2 Kilometraje. Se aplicarán los mismos importes en 1993 y 1994.

Asistencia social

Artículo 21. Premios de fu1elidad.

21.1 Los trabajadores de -Buhler, Sociedad Anónima_, tendrán dere
cho a la percepción de dos gratificaciones al cumplir los veinticinco años
de servicio en «Buhler, Sociedad Anónima. y tres gratificaciones al cumplir
los cuarenta años de servicio.

21.2 Cada gratificación consistirá en una mensualidad cuando el sala
rio sea mensual y en treinta días si se refiere a salario diario, sobre el
total de la retribución Convenio y complementos personales del año natural
precedente.

Artículo 22. Becas.

Coches hasta B,9 CV fiscales ..
Coches a partir de 9 CV fiscales:

Los primeros 10.000 kilómetros anuales ....
Kilómetros de 10.001 a 20.000 ...
Kilómetros de 20.001 en adelante ..

Pesetas

24

31
24
21

Con objeto de facilitar la mejor formación humana y profesional de
sus trabajadores, la empresa contribuirá para este fin, durante la vigencia
de este Convenio, con la cantidad de 300.000 pesetas anuales, que serán
destinadas al pago para asistencia de cursillos o ciclos sobre ternas for
mativos, técnicos, económicos, sociales, humanos, etc. La concesión de
las correspondientes asignaciones se decidirá por la Dirección de la empre
sa, solicitando previamente informe del Comité de empresa.

Artículo lB. Medios de protección pers01..al.

18.1 La empresa entregará a cada operario de fabricación y mon~

tadores dos buzos al año y gafas de protección. Asimismo, proveerá a
cada operario de fabricación un par de botas anuales.

1B.2 Será de aplicación el contenido de la Ordenanza General de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971.

CAPITULO IV

Vacaciones y permisos

Artículo 19. Vacaciones.

19.1 Todo el personal de la empresa que tenga &i'"editado un año
de antigüedad disfrutará de treinta días nat\..!.ráles de vacaciones, retri
buidas conforme a su Salario Convenio, más complementos personales,
incluyendo la media de priIJ:l.~ citadas en 13.9Y 13.10.

19.2 El pers(lriai que lleve prestando en la empresa treinta años o
más de ser-..icio disfrutará de treinta y cinco días naturales de vacaciones,
.S!~ildo éste el tope máximo establecido a todos los efectos. Los cinco días
adicionales de vacaciones sobre el resto del personal serán disfrutados
en la<; fechas que se acuerden con la empresa.

19.3 En ninguno de los dos casos mencionados antes (19.1 y 19.2),
se podrán disfrutar más de veintiocho días naturales consecutivos.

19.4 Como resultado de la aplicación de la jornada y del calendario
laboral pactados para 1994, en dicho año todo el personal (exceptuando
el de producción y almacenes), tendrán derecho a cuatro días, que estarán
a libre disposición del trabajador.

El personal de producción y almacenes (empleados y operarios) tendrán
derecho a dos días de libre disposición, debiendo disfrutar, como recu
perados, los día.. 29 y 30 de agosto.

En ambos casos el trabajador podría disfrutar los días de libre dis
posición que le correspondan en la fecha que desee, cumpliendo las siguien
tes reglas:

19.4.1 Podrán disfrutarse de manera consecutiva o separada.
19.4.2 Ninguno de estos días se podrán disfrutar en las fechas que

a tal fin se ,han señalado en el calendario laboral.

Artículo 20. Permisos y licencias.

20.1 El permiso retribuido a que se refiere el artículo 37, apartado 3,
letra b), del vigente Estatuto de los Trabajadores, para el caso de alum
bramiento de la esposa, podrá disfrutarse por el trabajador, a su elección,
en dos días laborables consecutivos o bien en cuatro medias jornadas
consecutivas.

Artículo 23. Pondo de ayuda pa'ra los trabajadores.

La empresa pone a disposición del Comité de empresa en 1993 y 1994
la: cantidad anual de 400.000 pesetas como fondo destinado a ayudar a
los trabajadores cuyas circunstancias personales así lo aconsejen.

Corresponde al Comité de empresa la gestión y administración de este
fondo, de acuerdo con el Reglamento establecido por dicho Comité.

Las decisiones tomadas sobre el fondo se comunicarán a la Dirección
de la empresa en las reuniones ordinarias del Comité.

Artículo 24. Seguro privado de accidentes.

Las sumas aseguradas en la póliza colectiva que tiene actualmente
suscrita la empresa a favor del personal, cubriendo los riesgos de muerte,
incapacidad permanente y gastos médico-farmacéuticos, no sufrirán varia
ción, manteniéndose las aplicadas en 1992.

Artículo 25. Reconocimiento médico.

Con independencia de los reconocimientos médicos que la legislación
laboral prescribe, la empresa facilitará al personal que lo desee la posi
bilidad de un examen de vista y oídos, realizado fuera de la jornada laboral,
a través de FREMAP, quien determinará, en cada caso concreto, la nece
sidad o no de un reconocimiento más riguroso en el organismo oficial
competente.

CAPITULO VI

Disposiciones varias

Artículo 26. Comedor.

La empresa proporcionará un local adecuado y personal para la dis
tribución y reparto de la comida, en régimen de autoservicio, así como
unas instalaciones de cocina, para que el personal pueda efectuar la comida
durante los horarios destinados a tal fin. Del coste de los .tickets. corres
pondientes al cubierto completo, correrá el 50 por 100 a cargo de la empresa
y el otro 50 por 100 a cargo del trabajador. El resto de las consumiciones
que se realicen serán por cuenta exclusiva del trabajador.

ArtÍCulo 27. Garantías sindi.cales.

Se reconoce a cada miembro del Comité de empresa, de forma indi
vidualizada, un crédito df' horas mensuales retribuidas, para el ejercicio
de sus funciones de representación, que no podrán exceder de cuarenta
horas en cada mes, con el carácter de no acumulables.
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Los requisitos, forma y condiciones exigidos para su utilización serán
los establecidos para las disposiciones legales presentes o futuras que
se dicten sobre la materia, a las cuales, asimismo, es preciso remitirse
en todos los demás temas relacionados con la representación colectiva
de la empresa.

Articulo 28. Traslados.

El personal afectado por la Resolución de la Delegación de Trabajo
de Madrid, de fecha 4 de agosto de 1972, dictada con motivo del traslado
de su puesto de trabajo desde la calle de San Mario, número 14, Madrid,
a la factoría del polígono industrial.Las Arenas~,en Pinto (Madrid), seguirá
percibiendo la cantidad que corresponda de acuerdo con ~u categoría pro-
fesional, según los importes recogidos en las tablas salariales que se con
sideran como anexo del Convenio.

Disposición adicional.

En todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto
en el Estatutu de lo::; TraiJ!djadores y normativa legal vigente.

Disposición fina!.

A partir del día 1 de enero de 1993, fecha de entrada en vigor del
presente Convenio, se declaran expresamente derogados los Convenios
y acuerdos precedentes.

Disposición transitoria.

El presente Convenio se finna p0r ambas partes, sin perjuicio de lo
establecido por la Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de
Madrid, de 8 de noviembre de 1993, expediente 1069/1993, la cua! se
aplicará exclusivamente al personal de la plantilla perteneciente al centro
de trabajo ubicado en la calle del Río, número, 8, polígono industrial .Las
Arenas», término municipal de Pinto, provincia de Madrid.

Tabla de salarios 1993

Salario Ba.~e Complemento Convenio Total Salario
Complemento personal antigüedad

(l quinquenio)
Tahla Personal de montaje

Día Hora Día Hora Día Hora Día Hora

04 Jefe de equipo ...... ............ 2.369,61 423,98 2.613,49 467,61 4.983.10 891.59 118,50 21,21
05 Oficial primera A .... :............ 2.369,51 423,98 2.307,49 412,86 4.677.10 836,84 118,50 21.21
06 Oficial primera B ...... ......... 2.369,61 423,98 2.152,15 385,07 4.521.76 809,05 118,50 21,21
07 Oficial primera C ................ 2.369.61 423,98 2.049,35 366,68 4.418.96 790,66 118.50 21,21
08 Oficial segunda ............ ..... 2.321.56 415,38 2.060,16 368.61 4.381.72 783.99 116,11 20,78
09 Oficial tercera ................... 2.297.58 411,09 2.073.36 370.97 4.370,94 782,06 114,91 20,56

Tabla de salarios 1993

Salario Complemento personal

Tabla Personal
de fabricación Complemento Total Salario Antigliedad Resolución 4-8-1972 HM'Salario Base Convenio Convenio (1 quinquenio) 1/2 hora por día trab:ijado Sin antigliedad para 1 quinquenio

10 Jefe de equipo ........... ....... Día; 2.369.61 2.613.49 4.983.10 118.50 445,80 - -
Hora: 423.98 467.61 891.59 21,21 46,77 891,59 23,34

11 Oficial primera A ......... ....... Día: 2.369.61 2.307.49 4.677,10 118.50 418,42 - -
Hora: 423,98 412.86 836,84 21,21 43,90 836,84 23.34

12 Oficial primera B ......... ...... Día: 2.369.61 2.152,15 4.521,76 118.50 404,53 - -
Hora: 423.98 385,07 809,05 21.21 42,44 809,05 23.34

13 Oficial primera e ? •••.•• ...... Día: 2.369.61 2.049,35 4.418,96 118.50 395,33 - -
Hora: 423.98 366,68 790,66 21,21 41.47 790,66 23,34

14 Oficial segunda . ...... ... ..... Día: 2.321.56 2.060,16 4.381.72 116,11 392,00 - -
Hora: 415,38 368,61 783.99 20.78 41,13 783,99 22,86

15 Oficial tercera .. ......... .. .... Día: 2.297,58 2.073,36 4.370,94 114.91 391,03 - -
Hora: 411,09 370.97 782,06 20,56 41,02 782,06 22~62

16 Peón especialista (con prima) .. Día: 2.276,22 2.029,39 4.305.61 113.85 385,19 - -
. Hora; . 407,27 363,11 770,38 20.37 40,41 770,38 22,41

17 Peón especialista (sin prima) .. Día: 2.254,73 1.974,59 4.229,32 112,79 378.36 - -
Hora; 403,42 353,30 756.72 20,18 39,69 756,72 22,20

18 Peón .. ....... .. ... ...... ... .. Día: 2.231,88 1.969,29 4.201.17 111,62 375.85 - -
Hora: 399,34 352,35 751.69 19.98 39,43 751,69 21,98

Tabla de salarlos 1993

(Mensual)

Complemento Total Salario Complemento personal Resolución 4-8-1972
Tablas Categorfas Salario Hase Convenio Convenio

antigüedad 1/2 hora por día
(l quinquenio) trabajado

2 Personal subalterno:

21 Listero .......... ..... ... .. . .............. 70.026 64.556 134.582 3.502 7.091
22 Almacenero ............ ... .. ............ .. ...... 70.026 61.738 131.764 3.502 6.942
23 Chófer de camión y turismo .... ........ ....... 70.026 70.012 140.038 3.502 7.378
24 Vigilante Gornada incompleta) ....... ... .... 52.817 49.960 102.777 2.643 5.417
25 Ordenanza ..................... .. ........ .. .... ... 70.026 58.920 128.946 3.502 6.794
26 Telefonista/recepcionista ......... ..... .... ...... 70.026 64.556 134.582 3.502 7.091
27 Telefonista (tiempo parcial) ....... ........... ...... 22.989 21.194 44.183 1.149 -
28 Botones y aspirantes de diecisiete años .... . ....... 53.050 36.797 89.847 - -
29 Botones y aspirantes de dieciséis años .............. 53.050 32.283 85.333 - -
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Tablas Categorías Salario Base Complemento
Convenio

Total Salal"io
Convenio

Complemento personal
antiguedad

(1 quinquenio)

Resolución 4-8-1$172
1/2 hora por día

trabajado:>

3 Personal administrativo:

31
32
33
34
35

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial primera y vi<\iante .. . .
Oficial segunda . . .. .. . .
Auxiliar .

93.009
87.405
78.057
74.053
69.636

92.305
85.625
76.024
66.453
54.286

185.314
173.030
154.081
140.506
123.922

4.652
4.374
3.906
3.706
3.484

9.767
9.116
8.120
7.404
6.532

4 Personal técnico de oficinas:

41
42
43
44
45
46

5

51
52
53
54
55

Delineante proyectista
Delineante de primera
Delineante de segunda
Calcador .
A.rchivero reproductor
Auxiliar técnico .

Personal de organización de trabajo:

Jefe de organización de primera . .
Jefe de organización de segunda .
Técnico organización de primera .
Técnico organización de segunda . .
Auxiliar de organización . .

88.484
78.057
74.053
69.636
69.636
69.636

93.009
87.405
78.057
74.053
69.636

86.679
76.024
66.453
54.286
54.286
54.286

92.305
85.625
76.024
66.453
54.286

175.163
154.081
140.506
123.922
123.922
123.922

165.314
173.030
154.081
140.506
123.922

4.425
3.906
3.706
3.484
3.484
3.484

4.652
4.374
3.906
3.706
3.484

9.230
8.120
7.404
6.532
6.532
6.532

9.767
9.116
8.120
7.404
6.532

6 Personal técnico de taller

61
62
63
64
65
66

Jefe de taller .
Maestro de taller de primera .
Jefe montador .
Maestro de taller de segunda .
Encargado , , .
Capataz de peones , .. ,................ . .

93.009
87.405
80.553
80.553
75.431
70.950

92.305
65.625
86.933
86.933
89.667
67.405

185.314
173.030
167.486
167.486
165.098
138.355

4.652
4.374
4.031
4.031
3.773
3.548

9.767
9.116
8.824
8.824
8.699
7.292

7 Personal técnico titulado:

71
72
73
74
75

Ingeniero .
Perito/ingeniero técnico .
Maestro industrial ..
ATS Gornada incompleta) .
Médico .

94.610
91.768
91.768
50.885
94.610

Tabla de salarios 1994

134.382
110.220
81.266
42.999

134.382

228.992
201.988
173.034
93.884

228.992

4.735
4.591
4.591
2.545
4.735

12.063
10.643
9.120

12.063

Salario BllSe Complemento Convenio Total Salario Complemento personal
antigüedad (1 quinquenio)

Tabla Personal de montaje

Día' Hora DI' Hon Dia Hora Día Hora

04 Jefe de equipo ... ...................... ................. ... 2.488,09 445,18 2.744.16 490,99 5.232,25 936,17 124,43 22,27
05 Oficial primera A ...................... ...... ............. .. 2.488,09 445,18 2.422,86 433,50 4.910,95 878,68 124,43 22,27
06 Oficial primera B ...................... ............... ........ 2.488,09 445,18 2.259,76 404,32 4.747,85 849,50 124,43 22,27
07 Oficial primera C ...................... ...... .. ........ . .... 2.488,09 445,18 2.151,82 385,01 4.639,91 830.19 124,43 22,27
08 Oficial segunda ...................... ...... ............. .. 2.437,64 436,15 2.163,17 387,ü4 4.600.81 823.19 121,92 21,82
09 Oficial tercera .................................... ............. 2.412,46 431,64 2.177,03 389,62 4.589,49 821.16 120,66 21,59

Tabla de salarios 1994

Salario Complemento personal

Tabla Personal
de fabricación

Complemento Total Salario Antigüedad Resolución 4-8-1972 B~.
Salario BllSe Convenio Convenio (1 quinquenio) 1/2 hora por día trabajado Sin antigüedad para 1 quinquenio

10 Jefe de equipo .... .............. Día: 2.468,09 2.744,16 5.232.25 124,43 468,09 - -
Hora: 445,18 490.99 936,17 22,27 49,11 936,17 24.50

11 Oficial primera A . .............. Día: 2.488,09 2.422,86 4.910.95 124,43 439,34 - -
Hora: 445,18 433.50 878.68 22,27 46,10 678,68 24.50

12 Oficial primera B . .............. Día: 2.488.09 2.259,76 4.747,85 124,43 424,75 - -
Hora: 445,18 404,32 849,50 22,27 44.56 849,50 24,50

13 Oficial primera C ....... ...... Día: 2.488,09 2.151,62 4.639,91 124.43 415,10 - -
Hora: 445,18 385,01 830,19 22,27 43,54 830.19 24,50

14 Oficial segunda ......... ...... Día: 2.437.64 2.163,17 4.600.81 121,92 411,60 - -
Hora: 436.15 387,04 823.19 21,82 43,19 823.19 24,00

15 Oficial tercera .......... ........ Día: 2.412,46 2.177,03 4.589.49 120,66 410,58 - -
Hora: 431.64 389,52 821.16 21,59 43.07 821.16 23,75
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Salario r,omplemcnto personal

~""'"'"""
,

IAntiguedad fteso]ución 4-8-1972 Sin antigüedad B~e

Cül\vellio (1 quinquenio) 1/2 hora por día trabajado para 1 quinquclÚo

4.520.89 119,54 404,45 - -
808.90 21,39 42,43 808,90 23,53

4.440,79 118,43 397,28 - -
794,56 21,19 41,67 794,56 23,31

4.411,22 117,20 394,64 - -
789.28 20,98

I
41,40 789,28 23,08

21'30,86
381,27

2.073,32
370,9í

2.067,75
369,97

C"m¡,lem('nto
Convl.'nioSalario Base

Personal
df' fabricación

18

16

17

Tahí:..

I
----+~---------+-----I-----

IPeón especialista (con prima) . _ Día: 2.390,03

I
Hora' 427,63

PeÓn especialista (sin prima) "1 Dí'" 2.367,47

1Peón ,........ g~:a: 2.~~~:~~
i H._o_r_a_,__4_1_9_.3_1.L~

Tabla de salarios 1994

(Mensual)

Resolución 4-8-1972
1/2 hora por día

trabajado

Complemento personal
antigüedad

(1 quinquenio)

Total Salario
Convenio

Complemento
Convenio

73.527 67.784 141.31I 3.577 7446
73.527 64.825 138.352 3.677 7.289
73.527 73.513 147.040 3.677 7.747
55.458 52.458 107.916 2.775 5.688
73.527 61.866 135.393 3.677 7.134
73.527 67.784 ¡'¡1.31I 3.677 7.446
24138 22.254 46.392 1.206 -
55.703 38.637 94.340 - -
55.703 I 33.897 89.600 - -

I
97.659 96.c~20 194.579 4.885 10.255
91.775 W,.906 181.681 4.593 9.572
81.960 f9.825 161.785 4.101 8.526
77.756

I
69.776 147.532 3.891 7.774

73.118 57.000 130.1I8 3.658 6.859

92.908 I 91.013 183.921 4.646 9.692

81.9"' 79.825 161.785 4.101 8.526
77." J6 69.776 147.532 3.891 7.774
7c .1I8 57.000 130.118 3.658 6.859
¡3.118 57.000 130.1I8 3.658 6.659
73.118 57.000 130.1I8 3.658 6.859

97.659 96.920 194.579 4.885 10.255
91.775 89.906 181.681 4.593 9.572
81.960 79.825 161.785 4.101 8.526
77.756 69.776 147.532 3.891 7.774
73.1I8 57.000 130.1I8 3.658 6.859

97.659 96.920 194.579 4.885 10.255
91.775 69.906 181.681 4.593 9.572
84.581 91.280 175.861 4.233 9.265
84.581 91.280 175,861 4.233 9.265
79.203 94.150 173.353 3.962 9.134
74.498 70.775 145.273 3.725 7.657

99.341 141.101 240.442 4.972 12.666
96.356 1I5.731 212.087 4.821 11.175
96.356 85.329 181.685 4.821 9.576
53.429 45.149 98.578 2.672 -
99.341 141.101 240.442 ·~.972 12.666

Salario BaseCategoríab

Jefe de taller .. > •• • ••••• _ •• • •••

Maestro de taller de primera . .
Jefe montador .
Maestro de taller de segunda ". . .
Encargado............... . .
Capataz de peones '" . .

Ingeniero .
Perito/ingeniero técnico .
Maestro industrial . ..
ATS Garuada incompleta) .
Médico .

Personal técnico titulado:

Personal de organización de trabajo:
!

Jefe de organización de primera . . . . ..
Jefe de organización de segunda .. .. ..
Técnico organización de primera . ..
Técnico organización de segunda . .
Auxiliar de organización . .

Personal técnico de taller:

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial primera y viajante .. ..
Oficial segunda . .
Auxiliar . .

7

71
72
73
74
75

5

51
52
53
54
55

6

61
62
63
64
65
66

al
32
33
34
35

4 Personal técnico de oficinas:

41 Delineante proyectista .
42 Delineante de primera .. . .
43 Delineante de segunda .. .. . _ .
44 Calcador . .. '. .. . .
45 Archivero reproductor .
46 Auxiliar técnico . .

3 Personal Administrativo:

-~'b:¡-
I . -+ + _

---~~- ILi::::on~1 ~~bal~r~~ .

22 IAlmacenero .
23 ! Chófer de camión y turismo ..
24 Vigilante Goruada incompleta) '" .. .. . .
25 Ordenanza . .
26 Telefonista/recepcionista .
27 Telefonista (tiempo parcial) .. . .
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